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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A I ) V t í U T E \ O l \ O P I O I A L 

Lnileyea, Ordene» y munoioe que hayan ile insortar
ttenloe RoLRTisice OFICIALES eo han de mandar al Jefe 
Político re*poofcivo, ñor ouyo conducto ее pasaran a los 
llitoresde loa mencionados periódicos. 

( Д в а ' orden de 6 da Abril<U 1839.) 

ge p u i i i i r r t Coito* 1оч dium e x c e p t o loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osth v i r t p i t a l , l lévalo á. domicilio, 2*50 pesetas mengúalo* anticipadas; 
fuora do olla, 8*50 A1 mes, 9 al trimestre, 18 al «amostro y 28*60 por un año. 

Seadmiton snsoripcionos on Madrid, en la A'lrainistraoiói) leí BoLSTt*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 

$ en timbres móviles. 

A D V B R T B . V O I A H O I T O B I A t , 

Las disposiciones do las Autoridades, escoplo las que 
sean 4 instancia de parto no pobro, so ioeirtar&n oficial» 
monte: asimismo cualquier anuncio ouucerniento ь\ tír"
vicio nacional que dimane de las mismas; poro las de 
interós particular pagarau 50 comimos de peseta pot 
cada linoa de inserción. 

f и т о г о « u o l i o i & • e c n l l r a o i <le pe* o t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. T). O.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante sa lad . 

Qobiemo Civil 
Secretaria.—Negociado 4.° 

De oonformidad oon lo preceptuado en 
el artículo 25 del Keglnmento de prooedi

mieQto administrativo de 22 de Abril de 
1890, diotado por el Ministerio de la Go

bernación, para la ojeouoión de la Ley de 
19 do Octubre do 1887, y ante9 do resol • 
•er en el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Bravo y Goyena, en repre

sentación do D. Leopoldo de Ozollo, oon

fra un acuerdo del Ayuntamiento de Vi

'Urejo de Silvanos que desestimó su de

oUraoión de que se anulase todo lo ao

jado oon posterioridad al 21 de Janio 
1900, en expediente do apremio s e 

Wido al Sr. Ozollo por desoublertos á los 
fondos municipales, y que se le notifl

Wen los acuerdos adoptados por dioha 
Corporaoión en sesión de la misma fecha, 

aoordado dar audienoia a las partes 
Interesadas en el expodiente instruido 
e

Q este Gobierno con motivo de dicho re
c

lrao, por término de diez días, á oontar 
^sde la publioaoión del presente aouer

^°enel B J L K T I N OKICIAI. de esta pro

b ó l a . 
5*° se haoe públioo para conoci

miento de los interesados a fin de que 
dentro del expresado plazo puedan ale

*
t r T presentar ouantos documentos 

°
r

«an convenientes á su derecho. 
Madrid i o de Diciembre de 1901.=*EI 

R e m a d o r , A. HarroiO'. 
336 —914. 

Secretaria.Negociado 6*.° 
ü

e oontorraidai oon lo que dispone el 
J

l

 25 del Reglamento provisional para 
^

e

Jecuoión do la Ley de 19 de Octubre 
1889, y por orden de la Dirección ge 

neral de Administración, se avisa á las 
partes interesadas en el recurso de alza

da Interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta corte contra una providencia guber

nativa referente á la valoración de la 
casa núm. 28 de la calle de la Flor Baja, 
que en el plazo de veinte días, á oontar 
desde la publioaoión de la presente en el 
B O L E T Í N OFICIAL, puedan alegar y pre

sentar dooumentos y justificantes que 
consideren oonduoentes á su derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 
Gobernador, A. Barroso. 

336  9 1 5 . 

n i n a s 
En el expediente de registro titulado 

Ampliad')n á Gitana ha reoaido con esta 
fecha el siguiente 

Decreto.—Visto el expediento de re

gistro para la mina de Ampliación d 
Gitana, del término de Colmenar Viejo, 
número 495, resultando que se ha verifi* 
c ido la demarcaoión sin protesta ni re

damación alguna, y que el Ingeniero, al 
devolver el expediente, no exige se im

pongan otras condiciones que las gene

rales de la Ley y Reglamento del ramo, 
resultando que el interesado D. José Oó

mez Tejedor ha presentado & su debido 
tiempo el papel correspondiente al titulo 
de propiedad y derecho? de expediente, 
conbiderando que so es'.a en el caso pre

venido por el articulo 36 de la Ley re

formada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglumentó para su ejecución, por el pre

sente, y en uso de las facultades que me 
confiere el referido articulo 36, conoedo á 
perpetuidad las 53 pertenencias dcuiar

oadas para la expresada mina mientras 
el concesionario pague el oanon anual 
que por hectáreas le corresponde satis

facer, y luego que cause ejecutoria esta 
resolución, expídase el titulo de propie

dad pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el articulo 57 del 
Reglamento referido. 

Lo que se haoe públioo en este perió

dico ofioial en oumplimieuto de lo pre

venido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 10 de Dioiembre de 1901.=E1 

Gobernador, Antonio Barroso. 
336 —916. 

En el expediente de recistro titulado 
Ampliación d San Clemente ha reoaido 
con esta techa el siguiente 

Decreto.—Visto el expediento de re

gistro para la mina de cobre titulada 
Ampliación d San Clemente, del término 
de Colmenar Viejo, nún. 494, resultan 
do que se ha verificado la demaroación sin 
protesta ni reclamación alguna , y que 
el Ingeniero, al devolver el expediente, 
no exige se impongan otras oondioiones 
que las generales de la Ley y Regla

mento del ramo, resultando que el inte

resado D. José GÓIU'ÍZ Tejedor ha pre

sentado a su debido tiempo el papel co

rrespondiente al titulo de propiedad y 
derechos de expediente, considerando 
qu» se está en c! caso prevenido por el 
artículo 36 de la Ley reformada de 4 de 
Marzo de 1868 y 56 del Reglamento para 
su ejecución, por el presrnte, y en uso de 
las facultades que me confiere el referido 
artioulo 36, conoedo á perpetuidad las 
50 pertenencias demaro idas para la ex

presada mina mientras el oonoesionario 
pague el oánon anual que por hectáreas 
le corresponde satisf.icer, y luego que 
cause ejecutoria esta resolución, expída

se el titulo de propiedad pasado el plazo 
de treinta días y dentro del que señala 
el artículo 97 del Roglammto referido. 

Lo que se haoe públioo en este perió

dico oficial en oumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 10 de Diciembre de 1901.=El 

Gobernador, A. Barroso. 
336 . 918 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

•Secretaría 
Esta Hxcma. Corporación ha acorda

do, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta el suministro 
del material granítico que sea necesa

rio para la construcción, reparacióu y 
conservación de aceras y empedrados 
de las vías públicas del Iuterior, E x 

trarradio y Eusauoh; de esta capital 
hasta el 31 do Diciembre de 1905, baj > 
los tipos calculados do ;00.000 pesetas 
anuales para el Int r i o r y Extrarra

dio y 200.000 pesetas, también aoua

les , para ol Ensancho, y con sujeción 
á los s iguientes pliegos de condicio

n e s : 

F a c u l t a t i v a s 

CAPITULO PRIMERO 
OBJETO, D U R A C I Ó N Y E N T I D A D D B L A 

CONTRATA 

Artículo 1.° Objeto de la contrata.— 
Es objeto de esta contrata ol sumíais* 
tro del material nuevo de piedra g r a 

nítica, bajo la forma de losas, adoquín 
lineal para eucintados, prismas, pú

draseos y podruscos en forma do cuña, 
para las obras do nueva construcción, 
reparación y conservación lo las a c e 

ras y empedradas do las vías públicas 
del Interior y Extrarraiio y Ensanche 
de esta capital. 

Art. 2 ° Adquisiciones de material 
granítico que 'no son objeto de esta con
trata. — No son objeto de esta contra

ta las adqnisiciones del material gra

nítico á que s e rit iere el artículo an

terior que , por acuerdo del Excelentí

s imo Ayuntamiento, se hayan incluido 
ó se incluyan en alguna contrata e s 

pecial eu que , á la par qne el m a t e 

rial, se haya subastado ó so subaste la 
mano do obra. 

Art. 3." Duración de la contrata. 
—Esta contrata empozará á repir des

do el día del otorgamiento de la c o 

respondiente escritura, y terminará el 
día 31 de Diciembro de 1905. 

Plazo para empezar d servir 
los pedidos 

A los treinta días del en que según 
el párrafo anterior deba comenzar á 
regir esta coutrata, tendrá obligación 
el contratista de ompez.ir á servir los 
pedidos que se le hagan. 

Art. 4.° Entilad de la contrata.— 
La presente contrata so basará úni • 

c a r n e t . t . ' • n los precios tipos de las di

ferentes unidades qne se detallan en 
ol cuadro que al tlual se acompaña y 
forma parte integraute de estas condi

ciones, quedando indetr rminado el 
gasto que en el período total de la 
contrata ó eu cada uno de los años que 
la misma comprende haya de hacerse; 
de suerte que el contratista no podrá 
e levar reclamación alguna sobre este 
particular, sean las que quieran las 
cantidades de material que se le pi

dan, quedando el Excmo. A y u n t a 

miento en libertad de realizar cada 
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año los trabajos que crea convenientes j 
con arrearlo á los eré Utos que para 
esto servicio se hayan consignado en 
su presupuesto ordinario ó on los ex
traordinarios que se aprueben. 

Cantidad de material que aproxima
damente pueda necesitarse cada 
año. 
Sin embargo, para fijar la magnitud 

de la fianza que el contratista habrá <le 
depositar como garantía dol cumpli
miento do su contrata, y sólo para este 
fin, se calcula prudencialraeute que el 
gasto anual podrá elevarse á la suma 
de 300.000 pesetas por término medio 
para el Interior y Extrarradio, y pe
sotas 200 000 por ídem para el En
sanche. 

CAPITULO II 

C O N D I C I O N E S A QUR H A N D E S A T I S F A C E S 

L O S M A T E B I A L E S 

Art. 5 . ° Naturaleza del material. 
— Las losas y adoquines que se sumi
nistren por el contratista serán de la 
roca granítica conocida en mineralo
gía con la designación de granito de 
grano mediano, no excedieudo el ta
maño de los granos de los minerales 
componentes, cuarzo, feldespato y mi
ca, de diez milímeíros en su mayor 
dimensión. La piedra será de estruc
tura compacta, estando bien distribuí
dos en la masa los componentes y ho
mogénea en todos sus puntos, predo
minando el cuarzo de color azulado, 
de gran dureza, y que produzca un 
sonido clare á la percusión. 

La fractura ha de presentarse en 
ángulos agudos, y el peso por metro 
cúbico no será menor á 2.700 kilogra
mos. 

Se desochará todo aquel material 
que no reúna estas coudicioues, ó quo 
tenga faltas, pelos, blandones ú 
oquedades quo le hagan impropio pa
ra el objeto que se destina. Tampoco 
deberá tener nudos de feldespato ó 
cuarzo de más de 1 5 centímetros, for
mando gabarros, ni riñónos de mica 
constituyendo negros do mayor dimen
sión, cosas que dificultan la labra y 
perjudican el buen aspecto de las 
obras. 

La procedencia del material podrá 
ser cualquiera, con tal que el sumiuis 
trado cumpla con las antedichas con
diciones, pudieudo señalarse como ya
cimientos en que se encontrará las 
formaciones graníticas del Berrocal de 
Cerceda, Zai z:ilojo, Torrolodones, Col
menar Vifjo. Alpodrete, Guadarrama, 
Gallineras. Pona Cadalso, Navalaga
mella y otras canteras de la inmediata 
sierra de Guadarrama. 

Art. 6.° Dimensiones de las losas. 
—Las losas cendran un grues> míni
mo de diez centímetros, la longitud 
mínima será do 8 2 centímetros y el 
ancho no b»jaiá de 60 centímetros. 

Podrá admitirse para claves de cla
vazóu en cada suministro y á juicio 
del Facu'talivo encargado de la recep
ción una cantidad do losas que uo ex
cederá de IH décima parto del número 
total suministrado, cuyo ancho, siendo 
meuor de 60 centímetros, nO ha de ser 
inferior á 25, siempre quo couser
veu las dimeusionos geuerales asig
nadas á la longitud y grueso. 

Dhnensiones de los adoquines 
de encintar 

Los adoquines para encintados ten
drán 14 cout'metros do aucho y 28 
centímetros de tizón, con una lougitud 
mínima de un motro, pudieudo admi
tirse no obstante á juicio del Faculta
tivo que haga la recepción hasta una 

décima parte de los que ontren en ca
da suministro, aunque no lleguen á 
esta longitud, siempre que excedan de 
la de 5 0 centímetros. 

Clasificación de los adoquines 
para empedrados 

Los adoquines que so suministren 
para los empedrados se dividirán en 
tres clasos por lo quo respecta á su for
ma, dimensiones y labra, que son: 
prismas, pedruscos, y pedruscos en 
forma de cuña. 

Forma y dimensiones ole los 
prismas 

La forma general de los pris
mas será la de un 1 aralelipípedo rec
to de baso rectangular y sus dimensio
nes las siguientes: las de la cara su
perior de 2 8 centímetros de largo y 
de 1 4 centímetros de ancho y su tizón 
de 2 5 centímetros. 

Forma y dimensiones de los 
ptedr úseos 

Los pedruscos serán de los cono
cidos generalmente por adoquin irre
gular, afectando aproximadamente la 
forma prismática rectangular, y sus 
dimensiones serán de 1 8 centímetros 
de largo por 1 2 de ancho en la cara 
superior y 2 3 centímetros de UZÓQ. 

Forma de los prismas tallados en 
cuña 

Los prismas tallados en cuña 
afectarán la forma de un prisma cua
drang lar recto ó de un tronco de pi
rámides regular de bases paralelas se
gún se ve en las figuras 1 y 2 , y sus 
dimensiones mínimas, como en ellas se 
expresa, serán para el primero de 1 4 
centímetros por nueve eu su cara do 
asiento, 1 8 por nueve on la de para
mento y de 1 8 las aristas laterales. El 
segundo tendrá 1 4 y siete en la do 
asiento y 1 8 y nuevo en la de paramen
to é igual tizón. 

Tanto prismas como los pedruscos 
tallados ó no en forma de cufia, oodráu 
ser admitidos para claves hasta un 1 0 
porlOOde lossumiuistradosen cada pe
dido. Las dimousioues de estas clavos 
serán respecto á su anchura y tizón 
las respectivamoute marcadas para el 
prisma, pedrusco y pedrusco eu forma 
de cuña, y su longitud será aproxima
damente la mitad le las que so les ha 
asignado. 

En todas las dimonsionos quo so iu
dican, tanto on lo relativo á prismas 
como á pedruscos, se admitirá una di
ferencia do dos centímetros eu más ó 
en menos. 

Art. 7.° Labra de las losas.—El 
paramento visto, ó cara superior de 
las losas, so labrará á picóu ílno for
mando un plano perfectamente recto 
y desalaveado, estando ol material 
bien cuajado. Dos de las aristas ó lí
neas de juntas contiguas on ca ia losa, 
serán perfectamente rectas y formarán 
entre sí un ángulo plano recto do 9 0 
grados sexagesimales; los dos para
mentos ó caras de juntas correspou 
dientes estarán labradas á picón tino 
en un espesor mínimo de cinco centí
metros, contiguo á la cara superior, 
y el resto de ella desbastado á marti
llo, sin resalto sobre la faceta labra
da, que impidau el vagueo dol mate
rial puesto en obras. Estas dos caras 
labradas de paramento de juuta for
marán en sí uu ángulo diedro á per
fecta escuadra. 
Labra de los adoquines de encintar 

Los adoquines lineales se labrarán 
en su cara superior á picón fino y la 
cara de paramento externo visible se 
labrará también á picón fiuo en una 

faceta de 20 centímetros de ancho, 
contigua á la cara superior, debiendo 
formar ambas superficies un ángulo 
diedro á perfecta escuadra. El restó 
d'd adoquín do encintar estará sola
mente desbastado á picón. 

Labra de los prismas 
Los prismas estarán labrados con 

algún cuidado en su cara superior, ó 
sea la del paramento visto, debiendo 
tenor las caras de junta conveniente
mente preparadas para que hagan 
buena unión y ol grueso de las juntas 
no exceda de un centímetro y medio. 

Labra de los pedruscos 
L^s pelruscos ó adoquines irregula

res sólo tendráu el desbaste necesario 
para su buena unión on las caras late
rales, y para una rodadura eu la su
perior. 

Los podruscos eu forma do cuña lle
varán dispuestas sus cuatro caras la
terales de tal suerte que permita que 
la llaga de juuta no llegue á dos cen
tímetros. La cara superior estará la
brada con algún cuidado. 

CAPITULO 111 
StJUINISTBO DE LOS MATERIALES 

Art. 8 ° Depísito de material.—E[ 
contralista queda obligado á tener 
constantemente on depósito materia
les objeto de esta contrata, siendo ol 
mínimum las siguientes cantidades: 
para el Interior y Extrarradio, 1.000 
metros cuadrados de losa, 1.000 metros 
lineales de adoqiín do encintar, 20 000 
prismas y 10.COO podruscos do cada 
una de las clases descriptas, y para el 
Ensanche, 1.000 metros cuadrados de 
losa, 1.000 metros lineales do adoquín 
do encintar, 10.000 prismas y 10.000 
pedruscos de cada uua de las clases 
descriptas. 

Art. 9 0 Pedidos de materiales,— 
Para que procoda el contratista al su 
ministro de material, so lo pasará de 
antemano la oportuna orden escrita 
por la Dirección do Vías públicas. En 
el término de veinticuatro horas des
pués do recibir este aviso, deberá com
parecer el contratista ó su encarga lo 
en las oficinas de la Dirección para 
recoger la hoja correspondiente al pe
dido quo se lo haga; on ésta se fijará 
la caniidad y clase del material y el 
punto de obra en quo deba acopiarse; 
oslará firmada por el Ingeuiero Di
rector|y visada por la Alcaldía Pre
doncia. En la hoja matriz del libro ta
lonario de pedidos que corresponda, 
firmará en el acto el contratista el 
recibí de la hoja del suministro á quo 
se rellera. 

Art. 10. Plazo para empezar á 
servir los pedidos y multas que se le 
puedan imponer al contratista de no 
verificarlo.—El contratista deberá em
pezar la entrega d^l material i?utro 
do los cinco días siguientes al en que 
rociba el pedido. Si así no lo hiciose, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente po
drá imponerle una multa de 10 á 20 
pesetas por cada día más que transcu
rra sin empezar ol suministro, pudieu
do aplicar la misma pena por cada día 
que demore su comparecencia á la 
oficina de la Dirección para recoger 
los pedidos, después de registrado de 
salida el oportuno aviso en el libro co 
rrespondionte. 

Si pasaran diez días más sin haber 
comeuzado la eutrega dol material, ó 
sin recoger el pedido, esta multa se 
duplicará por espacio de otros diez. 

Transcurridos veinte días en este 
estado de demora, el Excmo. Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el 

contrato con los efectos que marca el 
art. 32 del Real decreto ó Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 sobre contra? 
tación do servicios provinciales y mu» 
nicipales. 

Art. 11. Sitios en que deberán en* 
tregarse los materiales y modo de aco~ 
piar éstos,—La entrega de los matel 
ríalos se verificará en los sitios que 39 
designen en los pedidos respectivos 
colocando las losas en carrucas y i0g 
adoquines apilados ou la forma y $\i\0 

que se le prevenga en cada caso por 
la Dirección facultativa ó empleado 
encargado de la obra, á fin do que en. 
torpozcan lo monos posible el tránsito 
público y de manera quo se facilite el 
examen, recuento y medición del ma
terial. 

Art12. Reconocimiento de los ma
teriales.—Todos los materiales que se 
suministren por el contratista serán 
reconocidos por el Iugeuiero Director 
do Vías públicas ó empleado en quien 
delegue, con asistencia dol contratista 
ó su encárgalo, pudiendo emplearse 
ou obra los quo rosulteu admisibles y 
marcándose los quo se desechen por 
no llenar las condiciones de este 
pliego. 

Art. 13. Plazo para retirar los 
materiales desechados y multa quepue
de imponerse al contratista de no ve
rificarlo,—Los materiales que en el 
reconocimiento de que habla el artículo 
auterior sean desechados deberáu re
tirarse de la vía pública por ol coutra
tista y de su cuenta en el término de 
las cuarenta y ocho horas siguientesI 
la de la recepción, sin excusa ni pre
texto alguno, y si así no lo hiciese, pa
gará por ocupación de la vía pública 
la cantidad de 50 céntimos de pesota 
diarios por ca la losa ó adoquín de en
cintar, cualquiera quo sean sus dimen
siones, y cinco pesólas por cada cien 
adoquines, durauto los tres días si
guientes, y transcurrido esto plazo sin 
haber retirado el material, se enten
derá que lo renuncia á favor de la 
Villa. 

Art. 14. Cantidad de mxlerialqus 
deberá entregar el contratista diaria
mente. — El mínimo de material que 
deberá suministrar el contratista por 
cada día de trabajo pira •! Interior y 
Extrarradio será 50 metros cuadrados 
do losa, 50 metros liuealos de adoquín 
do encintar y 3.030 prismas ó pedrus
cos para cada una de las obras ó pedi
dos quo lo hagan, é igual cantidad pa
ra el Ensanche. 

Para el buen orden de los trabajos 
y suministro*, no podrá exigirse al 
contratista quesirva materiales al u*

18

" 
mo tiempo á más de cuatro obras o 
acopios diferentes. . 

Art. 15. Bazo para terminar ae 
servir los pedidos y multas que sepW'^ 
den imponer al contratista por inCü™' 
plimiento. — Una vez e mpezada la en
trega del material, deberá ésta termi
narse en el plazo mínimo que paraca
da pedido rijo la Dirección faculta»**» 
con arreglo á lo quo preceptúa el ar* 
tículo anterior. ^ 

Por cada día más le los fij idos que 
so retrase en terminar la entrega, 
Excmo. Sr. AlcaldePresiionte pOJ** 
imponerle una multa do 10 á 20 pese
tas, y si pasan quince días sin ha?

e 

terminado, esta multa podrá duplica
1 

se por espacio de otros quince 
Transcurrido este segundo plazo, el 

Excmo. Ayuntamiento tendrá d e r
e c n 

& rescindir el coutrato con 1оз ereci 
que marca el art. 32 del Uool ^eere' 
é Instruccióu do 2 6 de Abril de 
sobre contratación de sorvicios pr¿ 
ciales y municipales. 
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\rt. 16- Modo de hacer efectivas 
las inultos. — Las multas quo puedan 
imponerse al contratista, con arro l lo 
¿lo que previenen los artículos 9 . ° 
i 14 del presente pliego, se harán 
efectivas de la fianza prostada por el 
mismo como garantía dol cumpl imien
to de su contrato, y, caso preciso, do 
9us bienes, en la forma que se esta ble-
ce eo el art 35 del Real decreto ó Ius-
iruccióe de 26 de Abril de 1900. 

Art. 17. Reposición de la fianza.— 
gl coutratista debnrá completar la 
fianza que tenga en depósito s iempre 
que se extraiga una pan s de ella para 
hacer efectivas las multas que se le 
hayan impuesto, eu virtud de 1 > es ta -
lilecHo en el artículo anterior. 

Si á los diez dí.is de haber sido r e 
querido para que comp'ote la fiauza 
no lo hubiese hecho, ol Kxcmo \ v u n -
lamiento podrá declarar rescindí 1 o el 
cmtrato con los «-feetos del art. 24 dol 
Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

CAPITULO IV 

MEDICIÓN Y ABONO D E L 0 8 S U M I N I S T R O S 

Art. 18. Medición de las losas y 
y adoquines.—El material que del re
conocimiento que se indica en el ar 
tículo 12 resulte aceptable, será m e 
dido por P1 Ingeniero ó empleado en 
quien de legue para la recepción. 

La medición se hará con la cinta, 
sumando las longitudes parciales de 
los adoquines l ineales para totalizar 
la del material suministrado. 

La superficie de las losas se deter
minará midiendo las longitudes par
ciales correspondientes á los anchos 
variables , que se sumarán, y mult i 
plicando osta suma por la longitud 
media que se convenga entre el en
cargado oficial de la recepción y el 
contratista ó su representante, d e s 
pués do haber hecho los tanteos que 
se crean necesarios, sin que esla lon
gitud común pueda exceder de 84 cen« 
tímetros. 

Medición de los empedrados 

Se hará la recepción del material 
(prismas ó pedruscos) antes de e m 
plearse eu obra, en lo que se refiere 
á au calidad y dimensiones, y después 
de sentado so practicará uua medición 
general de la obr? por metros cuadra
dos, y para poder certificar por uni la-
des, como marca el cuadro de precios 
que acompaña á este pliego, so e l e g i 
rá por el Ingeniero encardado de la 
obra varias fajas limitid»s por lo m o 
nos en un ancho de 20 adoquinas 
(prismas ó pedruscos) y de la longi
tud que crea conveniente . Hecho esto 
8o medirá exactamente la supertide 
total de estas fajas; á partir de la mi
tad de las juntas ó l lagas, se coutará 
el número de adoquines que ontreu en 
e j las , con lo que s e averiguará la can
tidad que de éstos entran en el metro 
cuadrado, medio aritmético que servi
rá de. base para calcular el número de 
b o q u i n e s (prismas ó pedruscos) de la 
8uperficio total. 

Los gastos de custodia de los adoqui 
Jos hasta su asiento y recepción, serán 
do cuenta del contratista, al cual no 
5 6 lo certificará más q««e el número de 
b o q u i n e s que arroje la medición que 
e t * este artículo so ha descrito, á no 
8 e r que, por juzgarlo nec^sari i para 
r e P a r a c i o n e s , el Ingeniero Director 
0 r d e u e su traslado á la casilla, según 
•o dirá en el párrafo s iguiente , en cu-
J'O caso se le abonará el tutal recibid >. 

SI del pedido hecho con arreglo al 

presupuesto aprobado hubiera mate
rial de esta clase sobrante después de 
haber ejecuta lo la obra, podrá el I n -
goniero Director, según se manifiesta 
en el párrafo anterior, ordenar sea re
cibido, trausportSudose á la casilla 
respectiva, en la que se sentará por ol 
encargado la entrada, detallando á qué 
obra per tenece . Igual formalidad de
berá l lenarse cuando sea empleado 
con objeto de poder justificar su iuver-
sión en todo caso. 

Kn los piesnpuestos que se somete 
rán á la aprobación del Kxcmo. Ayun
tamiento so supondrá que entran ou 
cada raotro cuadrado 25 prismas, 34 
pedí úseos, y 40 do éstos si fueran la
brados en forma de cuña, sin quo el 
coutratista pueda e levar reclam.ición 
alguna por los transportes que se oca
sión. D« ni por niuuúu otro coucepto, 
si, uua vez hecho el pedido con arreglo 
á los anterbres datos, sobrara mate
rial y so le maulara retiñir. 

Art. 19. Precios tipos.—Por ra la 
metro cuadra lo de losa grauítica, me
tro lineal do adoquín de encintar, pris
ma ó pedrusco ó podrnsco en forma do 
cuña que se suministre por el contra 
lista al pió de la obra, cou arreglo á 
todas las condicioues de este pliego, 
se le abonará el precio que para cada 
unidad se marca en el cuadro quo 
acompaña al final y forma parto inte
grante de t s tas condicio ios , deducien
do la baja ó mejora «leí re.uato si la 
hubiere. 

Art. 20. Relaciones valoradas.— \\ 
final do cada mes so hará por la Di
rección tacultaliva do Vías públicas 
unas relaciones valoradas do los m a -
terialessumiuistradospor el coutratista 
duraute el mismo. 

Estas relaciones se formarán por 
medio de las notas de las mediciones 
y recuentos del material correspon
diente á cada uua de las rocepciouos, 
cuyas notas deberán estar firmadas 
por e l encargado de cada recepción y 
el contratista ó representante, apli
cando al número de unidades que re 
sulte los precios tipos de que habla ol 
artículo anterior. Las relaciones v a l o 
radas deberán estar firmadas por los 
Iuíjenieros de Vías públicas del Inte 
rior y del Ensanche respect ivamente . 

Art. 21. Certificaciones mensuales 
—El importe do los materiales sumí-
nislrados por ol coutratista duraute 
ca la mes , lo acreditará por medio do 
certificaciones que expedirán ios r e s 
pectivos Ingenieros de Vías públicas 
con el V . ° B.° del Excmo. Sr. Alcaldo 
Presidente, á las que acompañarán las 
relaciones valoradas de que habla ol 
artículo anterior. 

Desde la fecha de dichas certificacio
nes empezará á contarse el plazo dedos 
meses á que se rotlere el art. 37 dol 
tan repetido Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril do 1900. 

CAPITULO V 

D I 8 P 0 S I C I 0 N E 9 G E N E R A LES 

pendientes ú operarios que cometan 
faltas de subordinación y respeto ó 
promuevan riñas, escándalos ó a l ter
cados en las obras. 

A rt. 23. Baja 6 mejora en el remate. 
—La baja ó mejora que se haga eu el 
acto del remate será «le un tauto por 
ciento fijo, que se aplicará igualmente 
á todos y cada uno de los precios t i
pos consignados en el cuadro adjunto. 

Cuadro de precios tipos 

Forma en que ha de proponerse la 
baja 

Art. 2 2 . Obligaciones de los em
pleados d"l contratista para con la Ad 
ministracMn.—Todos los empléa los , 
depen lientos ú operarios d-íl coutratis
ta guardarán el respeto y considera
ciones debí las á losSres. Concej i les ,a l 
Sr. Ingeniero Director del ramo y d e 
más funcionarios del Municipio, a t e n 
diendo y cnmpti' ni > cuantas observa
c iones relativas al servicio se les h i 
c ieren. 

El Sr Ingeniero Director del ramo 
podrá exigir al coutratista que despida 
de los trabajos á aquellos de sus de-

Quince pe-

Por tanto, en las proposiciones que 
se preseulen en e l acto de la s u 
basta, que deberán estar redactadas 
cou arreglo al modela quo se acompa
ña al pl iego de condicioues econó nico-
admiuistrativas, so dirá en la par'e de 
dicho modelo destinada á hdeer la pro
posición lo s iguiente á la letra: si uo 
se hiciese baja por los precios tipos, y si 
so hiciese con la rebaja de tamo por 
ciento (en letra) en los precios tipos, 
desechando eu el acto lo la proposi
ción que uo esté redacta exactameute 
en esta forma. 

Art. 24 . Otras condiciones.— Sin 
perjuicio do cuanto qiwda estipulado 
en estas condiciones, r e g n á u tambiéu 
las económico-administrativas que se 
du-ten para este coutrato, así cuino es 
tá obligado á cumplir todo lo quo pre
vienen las Ordenanzas de Policía ur
bana. 

Regirán también las del Real de 
creto de 26 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servic ios proviuciaies 
y municipales, y las del pliego de con
diciones genera l e s para la contrata
ción do las obras públicas de 7 de Di
ciembre do 1900. 

Art. 25 . Derecfios de introducción 
del material.—Será de cuenta del con
tralista ol abono de las cantidades que 
tenga que satisfacer e n los fielatos por 
los derechos de introducción dol mate
rial, establecidos por ol Municipio, ad
virtiendo q u e , eu ol caso de que pu
diera modificarse ó suprimirse este 
arbitrio municipal, se tendrá eu cueu« 
ta dicha modificación ó supresión, au 
mentando ó dismiuuyondo los precios 

u la cantidad que corresponda por 
este concepto. 

Art. 26. Adquisición de materiales 
en caso de negarse el contratista á su
ministrarlos.—tin el caso de quo el 
contratista se negara á proporcionar 
los matoi ia les objeto de este coutrato 
para una ó más obras, cualquiera quo 
sea la pxcusa quo diere, ó que incurrió 
ra en faltas que según los artícul «s 10 
y 15 l levan consigo 11 inmediata r e s 
cisión do la contrata, el Ayuntamiento 
podrá adquirir dichos materiales don
de lo tenga por conveniente , s i e u l o d e 
cuenta del contratista el sobreprecio 
del material si lo hubiere. 

Art. 27. Prorroga de la contrata. 
—Si á la tormiuacion de esta contrata 
las necesidades exig ieran la couliuua-
ción de la misma, e l A., .utamiento 
podrá acordar dicha couuunaeion üu-
raute el plazo que crea necesario s iem
pre que no exceda de doce meses , es
tando obligado e l coutratista a sumi
nistrar los materiales objeto de esta 
contrata durante di h i prorroga, bajo 
las coudici mes de este pl iego y á ios 
misinos precios. 

Art. 28 . Precepto del descanso.— 
El contratista esia ob: iguio a hacer 
guardar á sus dependientes y o.uplea 
dos el precepto uel "íescauso 'eu l e s 
días festivos, uo pudicudo sumini s 
trar materiales á las obras eu nichos 
días. 

8esenta y 

Metro cuadrado de losa 
graoilica con arreglo á las 
condicione*} de ¡•..<.•> articu
lo» 6 tí."y 7,- del pre
sente pliego, acopiujo al 
pie de obra é iuciuyendo 8 e 1 A * c ! n " 
tolos los gaatos ue saca, c u e n t a c « n " 
desbaste, labra, transpor-, t i m 0 8 

tea, derechos Uo iutrouue-
cióu y apílalo del mate-
nal-, a 

Metro lineal do adoquín 
de cuciutur con arreglo á 
las condicione» de lo* ar
tículos 5.*, tí.* y 7.'del 
preueute pliego, acopiadoi 
ni pie de obra e iucluidos\ ^ I D C O P B 

toaos ios gantos Ue IMO*| 9 e t a 9 

ueouuate, laura, truuspor-' 
tea, Uerechos ue iutroUuc-
cióu y apilado del inme-
nal; á. 

cada pri6ma granítico 
que reuua las couuicioues 
aeñaladas en los arilcu 
loa 5 *, tí.0 y 7." del pre 
acule pliego, acopiado ali . 
pie de obra o incluidos to 
dos los gaatos de saca,/ 
desbaste, labra, trauspor-l 
te, uerecbos de iutrouuc-\ 
ción y apilado del mate
rial; á 

Cada pedrusco que ten
ga lúa condiciones señala
das en los artículos 6 °, 
tí.u y 7.* del presento phe- ( 

go, acopiado al pie de Treinta y 
obra é incluidos todoB los seis céntimos 
gastos de saca, desbaste, 
transportes, derechos de 
introducción y apilado del 
material; á 

Cada pedrusco en forma 
de pruína cuadrangular 
recto que tenga las con
diciones señal ulas en los 
artículos 5.', tí.* y 7 / del 
presente pliego, acopiado' . Cuarenta y 
al pie de obra é incluidos ciuco cénti-
todoB loa gastos de saca, rnos 
desbaste, labra, transpor 1 

tes, derechos é introüuc 
cióu y apilado del mate 
rial; a 

Cada pedrusco en for
ma de tronco de pirámide 
que tenga las condiciones 
señaladas en los artículos 
6.", tí.0 y 7.* del presente 

15lW 

65 

36 

pliego', acopiado al pie de\ Cincuenta 
obra ó incluidos todos loB'centimos 
gastos de saca, desbaste,! 
transportes, derechos del 
introducción y «pilado del] 
material; á 

46 
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Madrid 19 deAgoetode 1901. =El Ioge -
niero Dire:tor, Jacinto Aldercte = E l Inge
niero Director, Pedro Núñea Uranés =* 
V." B*=E1 Alcalde - Presidente, Alberto 
Aguilera. 

E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a * 

Primera La subasta se verificará 
el día 7 de Enero de l9o2 , á las doce, 
s imultáneamente, en la primera Casa 
Consistorial (plaza de la Villa, 5), y en 
la DirecciÓu general de Administra
ción local (Miuisterio do la Goberna
ción), bajo las presidencias que se de 
s ignen , asistiendo también á estos ac
tos un 9 r . Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno do l<s Sres. No
tarios consistoriales en ol prinmr local 
i n l i - a d o , y »*n el segundo el Sr. Nota
rio deáigQftlú por el mismo Centro. 

S 'ganda. Los pliegos de condicio
nes y demás aut-cedentes para la s u 
basta so hallarán de manifiesto en la 
Secretarla del Kxcmo. Avuntaraieoto 
(Negociado 8.°), durautn l a s horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, 

i Tercera, Se dará principio al acto 

file:///vun-
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el dfa y á la hora señalada en el anun

cio por'la lectura del mismo y pliegos 
de condiciouns que sirvan de baso para 
la subasta, observándose todas las de

más solemnidades establecidas en el 
art . 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 . 

Cuarta. Cinco minutos autos de e x 

pirar la media hora «pie durará la lici

tación, el Sr . Pres idente hará anun

ciar quo falta sólo dicho tiempo para 
tormiuar el plazo de adrnisióu; corrido 
quo sea éste , lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación, de los pliegos entre

gados, y las proposiciones que conten

gan serán leídas en alta voz, desechan

do en el acto las que uo vengan acom

pañadas dol resguardo de depósito y 
do la cédula personal del licitador, las 
que excedau délos precios fijados y las 
que no se ajustón al modelo inserto á 
continuación, s iempre que las diferen

cias puedan producir, á su juicio, du la 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso do exist ir 
dicha dada, la proposición sorá des 

echada, aun cuando el licitador mani

fieste su conformidad en que s e eutieu

da redactada con estricta sujeción al 
modelo. 

Qainta. Después de la lectura de 
todas las proposiciones preseuta las , 
que deberán extenderse en papjl del 
timbre del rustido d é l a clase 1 1 . * , 
e l Sr. Presidente adju Meará pr J V Í S Í O 
na.mente el remate al autor de la más 
ventajosa entro las admitidas, devol 
v ien lo á los licitad <res que estén con

formes con que queden desecha las sus 
proposiciones les resguar los y códu • 
las de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se eutien le que re

nuncian á todo derecho á la adjudica

ción definitiva del remate . 
Sexta , líu el caso de resultar dos 

ó más proposiciones, entre las admiti

das, iguales á la más beneficiosa para 
los feudos municipales, la adju iicacióu 
provisional del remate se hará á favor 
del autor de aquella que tenga el nú

meio do orden más interior. 
Séptima. El precio tipo para esta 

subasta será el de 300.000 pesjtas 
anuales para el Interior y Extrarradio 
y 200.000 para el Ensanche, y la parti 
da por d judo ha de satisfacerse esta 
obligacióu figura consignada en el 
presupuesto de 1932 y suces ivos . 

Octava. Los lioitadores quo concu

rran á esta subasta habráu le prestar 
la fimza provisional de 3 .000 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 \< l impor 
te anual de la misma, podiendo verifi

carlo en metálico ó eu valores ó s i g 

nos de crédito del Estado, do esta pro

vincia ó do este Excmo. Ayuutamien

to, ó eu Obligaciones del mismo de 
cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó eu créditos reconocidos y l i 

quidados á f ivor ile acreedores direc

tos dol Municipio, si éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta su

basta. 
El depósito del metálico, ó valores ó 

s ignos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó eró litos recono

cidos y liquidados por esta Municipali

dad eu favor de los postores y en que 
por éstos so constituya la riauza pro

visional, habrá de hacerse eu la Caja 
geueral de Dopósitos; debiéndose DOaa

putar el valor de los electos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin

cia, al precio de cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, y el 

de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio en favor de los postores, 
s e computará por todo su valor uomi

nal para cubrir el importo total de la 
misma. 

Novena. El rematante no po Irá ce

der ni traspasar los derechos quo naz

can dol remate, pues que la prohibida 
terminantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuutamiont) coucedo el art. 25 do la 
Ins'.rucción do 20 de Abril de 1900 
para la contratación de servicios pro

vinciales y rauuicipales. 
Décima. El licitador á cuyo favor 

quede el remate so obliga á concurrir 
á las Casas Consistoriales, el día y h;

ra que se le señale , á otorgar la co

rresponl iento escritura, entregando 
el documento que acre lite habor con

signado como fianza doiiuitiva en la 
Caja srenoral de Depósitos la cantidad 
de 50 000 posolas, bien en metálico ó 
eu los valores dotallados en la condi

ción uovena, computándose su valor 
eu los términos allí expresados. 

Undécima. To lo licita lor que con

curriese á la subasta en representa

ción de otro ó de cualqui tM* S >ciedad, 
deberá incluir dentro del pliego ce

rra lo que pr»sente, a l o m a s de la pro

posición que haga ajustada al modelo 
inserto en los anuncios del resg lardo 
que acre Vito la coustit ;ción de la flau

za provisional y do la cé lu la porsonal, 
copia de la escritura do mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifijiM 
de modo legal la personaliza l del lici

ta.1 ir para gestionar á nombre y en 
representación do su poderdante, cu

yo documento ó p >dor ha de hab *r si 
do proviameute y á su costa bastón

toado por cualquiera do los señores 
Letrados cousistori i les D. Mau»el Ma

ría Moría no, D. Ignacio Suárez Gar

ría, l). Antonio R. de Póo y D . G r e g o 

rio Campuzano. 
Los resguardos d é l o s depósitos pro

visionales se presentarán debidamen

te reintegrados con un sel lo munici

pal de tres pesetas, especial de subas

tas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
el las , según lo establecido en el apén

dice 19 dol cap . III, art. 15 del pre

supuesto vigente , y si á cualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del 
iudicado reintegro, será ex ig i lo eu ol 
acto al licitador pero l Sr . Presidente, 
y si so negase á s i t i s facerlo l e será 
detenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el im

perto de la falta de la fianza provisio

nal ó do la definitiva, caso de que s e 
le adjudicase el remate . 

Duodécima. El hecho de preseutar 
ó formular una proposición en el acto 
de la subasta, constituye al licitador 
en la obligación de cumplir el contra

to si le fuse definitivamente adjudi

cado el remate; poro uo le da más de

recho, aun ¡uo le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el do apelar 
contra el acuerdo do la adjudicación 
defluitiva si s e creyese perjudicado 
por el acuerdo. El Excmo. Ayunta

miento sólo queda obligado por la ad

judicación definitiva. 
Décima ercera . Si el rematante no 

prestase la fiauza definitiva, ó no con

curriera al otorgamiento de la escri

tura, ó uo l lenase las condicione pre

cisas para el lo dentro del plazo señala

do y de una prórroga que sólo podrí 
s ríe concedida p>r c a u s í justificada, 
sin que eu niugi ia cas » pueda exceder 
de ciuc > días, s e tendrá por rescin l i 

do el coutiato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art . 24 
de la repetida Instrucción. 

Décimacnarta. El contralista no po

drá pedir aumento ó disminución del 
precio en que hubiese quedado la su

basta, soa cualquiera la causa quo ale

g u e , porque é s
f

a teudrá lugar á riesgo 
y ventura. 

Dócimaquinta. El contratista, para 
todos los incidentes á que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero 
do su Juez y domicilio, y expresamen

te so someto á los Tribuuales de esta 
corte. 

Dócimasexta. El Ayuntamiento , 
usando do la facultad que lo concede 
el art. 32 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. ya mencionada, podrá 
rescindir el contrato en cualquior 
tiempo de la duracióu del mismo por 
faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipula las. 

Décimasóplima. El contratista que

da obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que or i 

g i n e la subasta, así como el importe 
Uo la iusorción de todos los documen

tos quo lo hayan sido para la misma 
en los diarios oficiales do Malí id, pre

sentando al efecto, antes «le formalizar 
la escritura ó acta de romale, el co

rrespmdioute resguardo do haber he 
cho efectivo el mencionado iraport?. 
Tambiéa queda obligado ol contratista 
á satisf jeer á la Hadeuda publica el 
importo de los Derechos reales , si los 
devt igase , y el de cualquiera otra 
eoutribueióo ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso do preseutar 
la cscritin a de adjudicación en las ofi

cinas liquidado! as dou'.ro de los plazos 
legales , sin cuyo requisito no se le sa

tisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con

trato. 
Déci naoc'ava. El remataute podrá 

retirar ol exceso que resulte ó habrá 
de repouer la diferencia, siempre que 
el precio do los efectos depositados su

fra durante el contrato un aumento 
ó disraiuución que exce la del 5 par 
100 respecto al leí día en que se haya 
constituido la fianza. También queda 
obligado á completar el importo de la 
misma siempre que para hacer efect i

vas las responsabilidades en que incu

rra se extraiga uua parte de el la . Si 
debiendo reponer en cualquiera de 
ambos casos no lo hiciese dentro de 
los diez días s igu ientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos del ya citado art. 24 do 
la repetida Instrucción. 

Dócimauoveua Terminado el con

trato y previa certificación de los 
Sres. Ingenieros de Vías públicas del 
luterior y del Ensanche, visada por 
quien corresponda, eu que con3te ha

ber cumplido las condicionas estipula

das, y no habieudo responsabil idades 
exigibles , se devolverá la fianza al 
rematante. 

Vigés ima. L a s reclamaciones que 
puedan deducirse contra lacelobración 
de esta subasta, deberán presentarse 
en los veiuto primeros días s iguientes 
á su anuncio en el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento y serán r e 

sueltas en la forma y modo que deter

miua el art. 29 de la citada lus truc

cióu. 
Madrid 19 do Agosto de 1 9 0 1 . = E l 

Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobara extenlorae en papal t imbráis del 
e s t i l o 'le la aUsa 11.*, y al i>ro¿otiUr«e llovar 
escrito en el sobra Ijsigaiauta:

 u

i'r jyjaioion 
para optar a la auoaata do...*; 

D . . . , que vive . , i enterado de las 
condicioues de la subasta en pública 
licitación del suministro del material 

; granítico para la construcción, repa

I ración y conservación de aceras y em

pe Irados de las vías públicas del Inte

rior y Extrarradio y Ensanche do esta 
ca/ital desde 1.° de Enero de 1902 al 
31 de Diciembre do 1905, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y eu el BOLBTÍH 
O F I C I A L de la provincia en los d í a s . . . 
y . . . de. . . , conforme en uu lodocou las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta su

jeción á el las por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con 
la baja de (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos.) 

Madrid... de.. . de 1 9 . . . 
(¡•'echa y firma del proponento.) 

7 4 5 .  3 3 2 . 
R a s c a f r i a 

Las cuentas municipales correspon

dientes al afta natural de J900 y seis me

ses del periodo de ampliaolón, se Dallan 
terminadas y expuestas al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos pre

venidos on la vigente ley Muuioipal. 
Riscafria l .° de Diciembre de 1901.=» 

El Alcalde, Fermín Ramírez. 

336.—920. 
R e d n e ñ a 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta las espeoies 
de Cjnsumos (todas menos las oereales, 
sal y vino), oon facultad de venta ex

clusiva, pura el próximo año de 1902, bajo 
el tipo y pliego de condioio es que está 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyasubastatendrá lugar 
el día 14 del corriente, a las doce de su 
mañana, en !a Sala Consistorial de esta 
villa. 

Redueña 2 de Dioiembre de 1901.=E1 
Alcalde, Р. A. y O. .Francisco Santiago. 

868.—335. 
P a r a c u e l l o a de J a r a m a 

Б1 día 16 del corriente, á las diez de so 
mañana, en la Sala de sesiones de la Casa 
Consistorial y ante el Ayuntamiento de 
esta villa tendrá efeoto la subasta para 
el arriendo del arbitrio municipal de pe

sas y medulas con el oaráoter de uso vo

luntario y derechoe sobre la venta en am

balanoia de esta localidad durante el año 
natural de 1902, bajo el tipo de 1.250 pe

setas y pliego de condiciones que se ha

lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á disposición de los quo 
quieran enterarse. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
bajo sobre cerrado, ajustados al modelo 
que abajo ве expresa, y se extenderán 
en papel de la clase 11.*, ó sea de una 
peseta, ó irán acompañados de la cédula 
personal del licitador y del resguardo 
que acredite el depósito previo en arcas 
municipales del 5 por 100 del tipo de su

basta, ó sean 62 pesetas 50 céntimos. 
Lo que se anuucia al püblioo para «n 

conocimiento, inteligencia y efectos con

siguientes. 
Paraouellos de Jarama 2 de Dioiembre 

de 1901. = Et Alcalde, Federioo María 
Meco. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de . . . , con cé lu la personal 

que acompaña, enterado dol pliego de 
oon liciones para el arriendo en publica 
subasta del arbitrio municipal de pesas 
y midilas oon el carácter de uso volun

tario y derechos sobre la venta en ain

bulancia en esto término municipal para 
todo el próximo auo de 1902, ве oompro
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jpete á tomar á sn oargo y practicar di
chos servioios, abonando la cantidad de... 
pesetas (en letra) con estrióla sujeoión al 
indicado pliego de condiciones. 

869.—335. 

g| día 16 del oorrlente, á las once de sn 
•panana, en la Sala de sesiones do la 
Casa Consistorial do esta villa, y ante el 
ayuntamiento de lo misma, tendrá efecto 
la subasta del suministro de petróleo, 
tabos y mecha con destino A los quinqués 
del alumbrado público de esta villa, du
rante el ano natural de 1902, bajo los 
tiposy condio'ones que se hallande mani
fiesto en la Secretarla do este Ayunta
miento á disposición de los que quieran 
enterarse. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
bajo sobre cerrado, ajustados al modelo 
que abajo ne expresa, y se extenderán en 
papel de la oíase 11 . a , ó oea do una peseta, 
é irán acompañados de la cédula per 
tonal del lioitador y del resguardo que 
acredite el depósito previo en áreas 
muoioipales del 5 por 100 del tipo del 
gasto oaloulado en el presupuesto, ó sean 
12 pesetas 50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooímiento, intoiigencia y efectos con
siguientes. 

Paracuellos de Jarama 2 de Diciembre 
de 1901.=E1 Alcalde, Federico María 
Meco. 

Modelo dtt proposición 
D... , vecino de. . . , con cédula personal 

que aoompafia, enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo m públioa 
inbasia de! suministro de petróleo, tubos 
y mecha con destino á los quinqués del 
alumbrado público de esta villa durante 
el afio natural de 1902, se compromete á 
tomar á su OArgo dicho suministro por el 
precio de... pesetas... céntimos litro de 
petróleo..., céntimos cada tubo y. . . cén
timos cada metro de mecha (tudo escrito 
en letra) con estricta sujeoión al indica
do pliego de condiciones. 

871.—335. 

No habiendo sido aprobada por la Ad
ministración de Hacienda de esta pro
vincia la subasta celebrada el día 21 de 
Noviembre próximo pasado, con respecto 
* los ramos de Consumos de oarnes de 
cerda y aceite de oliva y oarnes de he
bra, el día 19 del aotual, y hora de las 
diez de su mañana, se oelebrará en la 
Sala de sesiones de la Casa Consistorial 
de esta villa una nueva subasta de di
chos artículos; bajo los precios tipos y 
Phego de condiciones que se hallan de 
Manifiesto en la Secretaría á disposición 
de ouantos quieran interesarse en la 
Noltación 

Paracuellos do Jarama 5 de Diciem-
b r * de 1901.=E1 Alcalde, Federico Ma-
ria Meco. 

870.—335. 

evidencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D - Víctor García Olalla, Comandante 

d* infantería, Juez eventual de causas 
4 e la primera región. 

Sallándome instruyendo oausa crimi
nal p o r e j ¿gjjtQ Q e e 8 t a f a del importe de 

un abonaré propiedad de D. Bruno Cam
po Bergüa, por el presente edioto cito, 
llamo y emplazo á D. Dionisio Martin 
Camarero y D. Pablo Ramajos Sáez, c u 
yo actual domicilio y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, 
contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia 
ofioial en la oalle de Leganit03, núm. 28, 
piso tercero, con el fln de prestir decla
ración en dicha causa, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 
1901.=El Juez instructor, Víctor García 
Olalla. = Ante mi, el Secretario, Ángel 
Treviflo López. 

924. 

D. Venancio Alvnrez Cabrera, Tenien
te Coronel del primer batallón del regi
miento infantería de Asturias, núm. 31 , 
y Juez instructor nombrado para e v a 
cuar un interrogatorio procedente de la 
Plaza de Granada y dimanante de la su
maria que se sigue contra el Comandan
te D. Quintín Munjía y Oviedo por ha
ber dispuesto del depósito de una canti
dad y desaparición de varias prendas 
inventariadas pertenecientes al segundo 
Teniente que fué del batallón de Talave-
ra, Peninsular núm. 4, D. Luis Duet Ber
nardo, cuyo interrogatorio ha de eva
cuarse en el que fué cabo del Ejército de 
Cuba, Emilio García López. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en el BOLETÍN O F I O I A L 

de esta provinoia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Reina 
Cristina, de esta corte, el referido Emüio 
García López, al objeto de contestar á 
las preguntas del menoionado interroga
torio. 

Dado en Madrid á 29 de Noviembre de 
1901.=Venanoio Alvarez Cabrera. 

333 —777. 

D. Pedro Ripoll Sarasalo, primer Te
niente del regimiento infantería de Astu
rias, núm. 31, y Juez instruotor nombra
do de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de esta región para diligenciar un 
exhorto en el soldado que fué del batallón 
Cazadores á Filipinas, núm. 8, Fernando 
Pérez < ioitia. 

Por el presente edicto llama, oita y 
emplaza al soldado que fué del ootavo 
batallón Cazadores a Filipinas. Fernan
do Pérez Goitia, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto en el BOLE-

v.N OFICIAL de Madrid, comparezca en 
esto Juzgado á mi disposición al objeto 
de prestar una declaración en la oausa 
que de orden del Exorno. 8r. Capitán ge 
neral do esta región me hallo instruyen
do; bajo aperoibimiento que, de no com
parecer en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho baya lugar. 

A su vez. en nombre del Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de po
licía judicial,para que praotiquen aotivas 
diligencias en busoa del referido Fernan
do Pérez Goitia, y oaso de ser habido, lo 
remitan en oíase de preso á este Juzga
do, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1901.=Pedro Ripoll. 

336. - 9 2 5 . 

D. Jerónimo Rubio y Moreno, primer 
Teniente del 14.° Tercio de la Guardia 
civil, y Juez instructor. 

En uso de las facultades que la Ley me 
concede como Juez del expediente que 
de orden del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia me hallo instruyendo 
en depuración del acto humanitario rea 
lizado por el cabo de la Guardia civil 
Gonzalo Careaga Herrera, guardia de 
Seguridad Anselmo Martínez Redondo y 
bombero Pedro Chicharro Ooón. con mo
tivo del incendio que ocurrió el 30 de Ju
lio próximo pasado en la tienda numero 
14 de la oalle de Don Nicolás María Ri-
vero, y por si resultaran acreedores á su 
ingreso en la Orden civil do B»neficen. 
cia, se oita á todas las personas que 
lo hubiesen presenciado para que en el 
término de quince días, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado militar, 
que tiene su residenoia en el cuartel del 
Duque de Alba, con el fln de prestar de
claración en pro ó en contra en el preci
tado expediente, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid i los tres dias del mes 
de Diciembre de 1901. = Jerónimo Rubio 
Moreno 

333.—776. 
LEGANES 

D. Pedro Martin Rodríguez, primer 
Teniente del regimiento infantería Inme
morial del Rey, núm. 1, Juez instruotor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo 
para instruir el presente expediente. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Antonio López Terán 
por la falta gravo de primera deserción, 
se cita, llama y emplaza por este primero 
y único edioto, para que en el término de 
treinta dias, contados desde su publica
ción, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel quo ocupa dicho regimiento 
del Rey, y caso de no presentarse, se le 
seguirán los perjuicios consiguientes. 

Las sellas generales de dicho soldado 
8 m: hijo de Celestino y de Ama'ia, natu
ral de Molinaseca (León), nació el 2 de 
Junio de 1879, de oficio jornalero, estado 
soltero, su estatura 1*640 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos l.lem, nariz re
gular, barba nada, booa regular, color 
sano, aire marcial. Señas particulares, 
hoyoso de viruelas. 

Por tanto, ruego á las Autoridades, tan
to civiles oomo militares, la busoa y cap
tura del soldado Antonio López Terán, 
y caso de ser habido, sea oonducido á este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes. 

Leganés 20 Noviembre de 1901 .=?e-
dro Martín.=Por mandato del Sr. Juez 
instruotor, el Secretario, Antonio Car
mena. 

712—331. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juea 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Sánchez Amat, de treinta y cua

tro años, de estado casado, del oomeroio, 
natural de l a o i u U d de V*leno:a, que 
habitó en el mes d'3 Junio del afio último 
en concepto de huésped en la fonda de 
las ouatro Naciones de esta corte, para 
que en el térmito de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio do los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, ocn el objeto de respon • 
der de los oargos que le resultan en s u 
mario que se le signe por falsedad y es
tafa; aperoibldo que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyaa 
sefias personales se Ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Prisión Celular en oíase de preso. 

Madrid á 5 de Diciembre de 1901.— 
Juan Franoisco Ruiz .= El Escribano, 
José Alonso Fadrique. 

336.—921. 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se anuncia la 
muerte sin testar del limo. Sr. D. Fer 
nando de la Vega Inolán y Palma, hijo 
de D. Benigno y de dofia Inés, General de 
Brigada, viudo, natural do Ooafia, vec i 
no que fué do esta corte, donde falleció 
el 9 de Marzo último, y que se han pre
sentado reclamando la herenoia sus her
manos dofia Luisa y D. Enrique de la 
Vega Inclán y Palma y sus sobrinoi 
D.Fel ipe y D. Eduardo A n e n g a d e l a 
Vega Inolán, dofia Carmen y D. Jorge 
de la Vega Inclan, y se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta dias; aperci
bidos do que, en otro, oaso les parará el 
perjuloio consiguiente. 

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 
1901.=V.° B.°=EI Sr. Juez do primera 
instancia, José García Romero.=El Es 
cribano, Ecequlel Arizmendi. 

P. 
IdCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de esta fecha, se hace saber: Que 
á dicho Juzgado y Esoribanía del que 
refrenda ha correspondido por reparti
miento un esorito presentado por D. Juan 
Sendin Hernández, natural de Villarino 
de Aires, y de este domicilio, en solicitud 
de que se le autorioe para oontinuar 
usando el segundo do diohos apellidos, 
que es el segundo de los de su madre 
dofia Tomasa Seisdedos y Hernández, 
y para que del primer apellido Sendin 
Hernández oon que aparece inscrito en 
el Registro civil su hijo menor de edad 
se suprima la palabra Hernández, que
dando por consiguiente inscrito para 
llamarse en lo sucesivo Francisco de 
Borja Sendin y Navarro-Villoslada. 

Y en oumplimlento de lo que dispone 
el articulo setenta y uno del Reglamento 
de trece de Diciembre de mil ochocientos 
setenta, se llama á cuantas personas se 
crean con derecho para oponerse á las 
expresadas modificaciones á fin de que 
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lo verifiquen en el perentorio término de 
tres meses, a oontar desde el dia en que 
este edicto se publique en la Gaceta de 
Madrid y Boletine$ oficiales de esta pro

rinoia y la de Salamanoa. 
Dado en Madrid á nueve de Dioietnbre 

de mil novecientos uno.=Luis Rodríguez 
de Llera.= Ante mf, Juan Martos. 

1 6 .  P . 

LATINA 
En virtud de provideuoia diotada OOD 

fecha seis del actual por el Sr. Juez do 
primera instanoia del distrito de la La

tina de esta oapital, á mi testimonio, en 
autos declarativos de mayor ouantfa en

tablados por el Procurador Díaz Pérez, 
a nombre del Excelentísimo Sr. D. An

drés Avelino de Arteaga y de Silva, 
Marqués de Valmedlano, oontra la Ha

oienda pública y oontra las personas in

teresadas en que subsistan los graváraa

nes á que sa hallan afeotas las oasas nú

meros quines y diez y siete de la calle 
del Turco, onoe y veinticinco de la del 
Sordo y ouarenta y seis y cuarenta y 
ooho de la de Lope de Vega, sobre oan

oelaoión de los referidos gravámenes, se 
cita y emplaza por medio de la presento 
á las personas de ignorado paradero y 
nombre que se oonceptúen oon derecho 
4 la subsistencia do los referidos gravá

menes para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en autos perso

nándose en forma: con prevención deque, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho

Madrid nueve de Diciembre de mil no

vecientos nno.=Ei Esoribano, P. H., J i 

ménez Prado. 
15  P . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
4 dona Cristina de Roncali, Marquesa 
de Roncali, cuyo paradero y demás cir

cunstancias se ignoran, para qno en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, corapa

rezca en mi Bala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Geno

ral C estaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en oausa qne se 
la signe por estafa; apercibida que, de 
no verifioarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
Iui;ar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu

yas señas personales so ignoran, y en ol 
oaso de ser habida la pongan á mi dispo

alción 4 los efectos expresados. 
Madrid á 6 de Dioiembre de 1901.= 

José Sebastián Méndez.= Por mi compa

ñero Sr. Moreno, el Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 

934.—860. 
— 

D. José Sebastián Méadez y Martin, 
Jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
•orte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
4 doña Cristina Ronoali, Marquesa de 
Ronoali, cuyo actual paradero y demás 
•Irounstancias se ignoran, para que en el 

término do diez días, oontados desde el 
siguiente al en qne esta reqnibitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, oon el objeto de prestar decla

ración indagatoria en oausa que so la si

gue por estafa; apercibida que, de no ve 

rifioarlo, será declarada rebelde y la pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno álos agen

tes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposloión 
á los efectos expresados. 

Madrid á 5 de Dioiembre de 1901 . = 
José Sebastián Méndez.=El Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

3 3 6 .  9 2 2 . 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instruoción de Navalcarnero y su par

tido. 
Por la presente requisitoria y oomo 

comprendido en el oaso 1.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento oriminal, se 
oita, llama y emplaza al procesado Gre

gorio Platero Rodríguez, (a) Manchego, 
de veintitrés afios de edad, oasado oon 
Vioenta Quiroga, jornalero, con instruo

ción, natural y vecino de Navaluenga, 
del partido de Cebreros, en la provincia 
de Avila, de estatura regular, pelo ne

gro, ojos pardos, oolor moreno, sin cica

trices ni señas particulares visibles, y 
viste oamisa blanoa de franela, blusa 
azul, chaleoo azul do tela, chaleco de ba

yona color chocolate, pantalón negro de 
paño y alpargatas negras cerradas, que 
parece residió últimamente en Madrid, 
ouyo aotual domicilio y paradero se Ig

nora, para que dentro del término de 
diez días siguientes al de su inserción 
en la Gaceta de Madrid y BOLRTIN O F I 

CIAL de esta provincia y de la de Avila, 
comparezca en este Juzgado á evaouar 
cierta diligencia judicial en el sumario 
que contra él y otro instruyo por hurto 
de efeotos en esta villa á Teodoro Arella

no Escudero; bajo 'apercibimiento que, 
de no verifioarlo, aa le declarará en rebel

día, parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y^enoargo 4 
las Autoridades oivile3^y militares é in

dividuos do la policía judioial procedan 
á la busca y oaptura de dicho prooesado 
Gregorio Platero, y oaso do 'ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado. 

Dada en Navaloarnero á 4 de Dioiem

bre de l901.=Eladio Arnáiz .=P. M. de 
S. 8., Licenoiado Ramón Puertas. 

836.—923. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vtrtud de provideuoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavistade 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Daniel Sancho Díaz, que 
dijo vivir en'la oalle de Cabestreros, y á 
Hermenegildo Feito García,que dijo vivir 
donde el anterior, y en la actualidad se 
ignora, para qne en el término de nueve 
días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número 2. piso según

do,á responder de los cargos quo les resul

tan en ol juioio da faltas número 1.218 quo 

pende en cate Juzgado por escándalo; 
aperoibidos que, de no verificarlo, les j 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°—Rioardo Maya.= El Secretario, 
Licenciado Mario Sarratacó 

325—494. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
asta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á la lesionada Carmen Fernán

dez, que dijo vivir en la oalle de Pelayo, 
núm. 4, piso cuarto izquierda, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, á responder do 
los oargos qno la resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.504 que pende en este Juz

gado por lesiones; apercibida que, de no 
verificarlo, la parará el perjuioio á que ha

ya lugar en derecho. 
Madrid 7 de Diciembre de 1901.=» 

V.° B.°=»Ricardo Muya.=El Secretario, 
Lioenciado Mario Sarrataoó. 

3 3 6 .  9 1 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Julián Escalante PérezVento, 
que dijo vivir en la calle de Palafóx, nú

mero 3, piso segundo derecha, para qne 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be

lén, núm. 2, piso segundo, 4 ríspouder de 
los cargos que le resultan en el juioio de 
faltas núm. 499 que pende en oste Juzga 
do p ir desobediencia; apercibido quo, de 
no verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1901 .= 
V.° B.°=»Rioardo Maya.=El Seorotario, 
Licenciado Mario Sarrataoó. 

334 . 819 . 

Agencia ejecutiva de la segunda zona 
de esta capital 

En el expediente de apremio que ma 
hallo instruyendo oontra D. Manuel Saz 
Florín por débitos á la Hacienda pú

blica por el oonoepto de impuesto de 
Derechos reales, he diotad oon fecha de 
ayer la siguiente 

Providencia. — «Resultando que en 
certificación librada por el Sr. Registra

dor de la Propiedad de Altnodóvar del 
Campo en 22 de Noviembre próximo pa

sado se manifiesta que las tres Dehesas 
llamadas Charquillo, Guijo y Burcio ae 
hallan anotadas preventivamente de em

bargo en virtud de autos de concurso 
entablados en el Juzgado de primera 
instancia de Herrera del Duque por don 
Manuel Gómez de Cádiz, vecino de Ma

drid, oontra el legado instituido por el 
Exorno. Sr. D. Juan Bravo Murillo, res

pondiendo cada nna de etla9 de 2.000 
pesetas, según maudamiento expedido 
por dicho Juzgado en 25 de Junio 
de 1900. 

Considerando que por no reunir el gra

vamen anteriormente citado la oondición 
de ser anterior en un año al débito que 
se persigne no puede por esta causa te

ner aplioaoión lo dispuesto en el art. 92 
do la Instrucción de 26 da Abril de 
1900, y 

Considerando igualmente qne si bien 
es verdad que el crédito de qno se trata 
no es de caráoier hlpoteoario, ni tampooo 

existe preoepto positivo en la vigente 
Instrucoión qne obligue & la Agencia á 
comunicar á D. Manuel Gómez de Cádiz 
la subasta acordada on este expediente 
no hay, sin embargo, ningún inconve

niente legal en noüftoar á dioho señor 
por si pudiera convenirle el pago del dé', 
bito que motiva estas actuaciones, el 
Agente que snsoribe acuerda que, oon 
inseroión íntogra de esta providencia, se 
notifique también al repetido D. Manuel 
Gómez de Cádiz la de remate diotada 
por esta Agencia en 3 del aotual, por si 
tuviera por oouveniente hacer uso por 
analogía de la facultad qne conoede á 
los aoreedores hipotecarios el art. 98 de 
la Instrucción citada. 

Y mediante á ser desconocido ol domi

cilio del Sr. Gómez de Cádiz y no ser 
posible notificárselas personalmente, pu

blíque8e en el BOLKTIS OFICIAL de esta 
provincia la presente providencia y la 
de remate á fin de que llegue á su cono 
oimiento.* 

Providencia de remate.—«No habién

dose podido realizar el débito total de 
125.083 pesetas 47 céntimos, reclamado 
en este expediente seguido contra don 
Manuel Saz Florín, importe del princi

pal, multa, intereses de demora y reoar

gos de priui' ro y segundo grado que 
adeuda al Tesoro por el impuesto de De

rechos reales, con la venta realizada 
en lioltaoión pública el dia 21 do Octubre 
último de la Dehesa Almuradiel, que 
sólo prodnjo 1* suma de 54.804 pesetas, 
quedando por consecuencia un saldo de 
70279 pesetas 47 céntimos, más las eos. 
tas y gastos causados y quo ae causeo 
hasta su terminación, el Agente ejecuti

vo qno snsoribe aouerda la venta en su

basta pública de las Dehesas propiedad 
del deudor denominadas Charquillo, Gui

jo y Buroio, radicantes en el término mu

nicipal de Matanza, partido judicial de 
Almodóvar del Campo, provinoia de Ciu

dad Real, cuyo aoto se llevará á efeoto 
bajo mi presidencia el día 23 del actual, 
á las diez de la mañana, on el local do 
esta Agenda, oalle del Mesón de Pare

dea, núm. 13, piso segundo, derecha, 
aiendo posturas admisibles en la subasta 
las queoubran las dos terceras partes de 
la capitalización, que asoiende á 163.108 
pesetas 80 céntimos.» 

Y cumpliendo lo mandado en la provi

dencia primeramente inserta, extiendo la 
presente á fio de que, por conduoto de la 
Tesorería de Hacienda, sea remitida al 
BOLBTIN OFICIAL de esta provincia para 
au inseroión en el mismo y á los efeotos 
acordados. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1 9 0 1 . =
E 1 

Agente ejeoutivo, Ignacio del Castillo. 
336.—926. 

:¿cnts ñs Piedad y Caja ás Ahorns 
de jMaáriá 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja do Ahorros 180894 pesetas por 
1.910 tmposioiones, de Uta ouales son nue

vas 200, y se han satisfecho por capital * 
intereses 190.898 pesetas, á solicitud de 
465 imponentes, 203 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Diciembre de 190J.="
E l 

Director, José AWarez Marino. 
335.—878. 

Secuela tipolitogrática del Hospicio. 
11»« T e l é f o n o l » t 


